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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; 27 de septiembre de 2021 

 

Radicado: 63001-40-03-005-2016-00321-00  

 

La actualización de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante y estando 

dentro del término de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., 

se deja a disposición de la parte demandada, por el término de tres (3) días dicho 

término empezará a correr a partir del día 29 de septiembre de 2021, a las siete de 

la mañana (7:00 AM). 

 

El día de hoy 28 de septiembre de 2021, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del Código General del Proceso.  

 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
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RV: Aporte Actulizacion liquidación crédito y solictud.

Juzgado 05 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j05cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 29/06/2021 11:07
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (267 KB)
APORTE LIQUIDACION.pdf;

De: Henry Carmona Monsalve <hcarmonsalve@gmail.com> 
Enviado: lunes, 28 de junio de 2021 10:36 a. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j05cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Aporte Actulizacion liquidación crédito y solictud.
 
 
SEÑORA
JUEZA QUINTA CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA Q.

Referencia:    DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.
Asunto:        ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y OTROS
Demandante:    ANA PATRICIA PADILLA ACOSTA
Demandado:     ALBA LUCÍA GONZÁLEZ
Radicado   :   63001400300520160032100
 

Henry Carmona Monsalve 



 

Armenia,  Junio de 2021 

 

 

SEÑORA  

JUEZA QUINTA CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA Q. 

 

 

Referencia:    DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

Asunto:      ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y OTROS 

Demandante:    ANA PATRICIA PADILLA ACOSTA 

Demandado:     ALBA LUCÍA GONZÁLEZ 

Radicado   :   63001400300520160032100 

 

 

Henry Carmona Monsalve, mayor y vecino de Armenia, reconocido en 

autos, obrando como apoderado de la ejecutante,  por el presente 

escrito, según asunto de la referencia, le presento en forma  y 

términos del artículo 446 del C.G.P, liquidación del crédito:   

 

  

 

CAPITAL RECLAMADO   DIAS   $                  500.000  

AÑO DESDE HASTA     MORA  

2020 

7-may 31-may 25  $                       9.474  

1-jun 30-jun 30  $                    11.325  

1-jul 31-jul 31  $                    11.325  

1-ago 31-ago 31  $                    11.431  

1-sep 30-sep 30  $                    11.469  

1-oct 31-oct 30  $                    11.306  

1-nov 30-nov 30  $                    11.150  

1-dic 31-dic 31  $                    10.913  

2021 

1-ene 31-ene 31  $                    10.825  

1-feb 28-feb 28  $                    10.963  

1-mar 31-mar 30  $                    10.881  

1-abr 31/04 30  $                    10.819  

1-may 31-may 31  $                    10.763  

1-jun 28-jun 28  $                    10.039  

TOTAL INTERES MORA A LA FECHA  $                  152.682  

SUMA  LIQUIDACION  ANTERIOR   $           1.506.744,2  

VALOR SALDO TOTAL   $              1.659.426  

 

Son Un millón doscientos cincuenta y nueve mi cuatrocientos veinte y 

seis pesos $             1.659.426 
 

De igual forma, gentilmente le solicito, ordenar la entrega de títulos 

que se hallaren a disposición del presente radicado.  Lo anterior 

según oficio número 1965 de 03/08/2019 del juzgado 3°C.M. 

 

  

 

 

Henry Carmona Monsalve 
CC  7’551.823   Armenia 

T.P 217.322 C.S.J. 

hcarmonsalve@gmail.com 

Cel. 3008196349 
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